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RESUMEN:
							                           
El estudio tiene como objetivo el análisis de las investigaciones relacionadas con el Objetivo de Desarrollo Sostenible número 5 (ODS 5) Igualdad de género, en el marco de las desigualdades, violencia y el empoderamiento de la mujer. El estudio se enfocó hacia una revisión sistemática en Scopus en el 2023. Los criterios de inclusión se establecieron mediante palabras clave específicas (Igualdad de género, gender and equality, Objetivos de Desarrollo Sostenible y Sustainable Development Goals), abarcando el periodo comprendido entre 2019 y 2022. Se localizaron 3340 investigaciones y 37 fueron analizados según parámetros establecidos. El hallazgo principal revela que, a pesar de los esfuerzos y compromisos internacionales por promover la equidad de género, persisten desafíos significativos en ámbitos como la educación, la participación laboral, las disparidades salariales y la violencia contra las mujeres. Como reflexión final, se destaca que el camino hacia la igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres exige un compromiso continuo por parte de los gobiernos, las instituciones y la sociedad en su conjunto. La promoción de políticas inclusivas y la erradicación de estereotipos de género resultan fundamentales para edificar un mundo más justo y equitativo para todas las personas, sin importar su género.



Palabras clave: Igualdad de género, igualdad de oportunidades, desigualdad social, desarrollo sostenible, mujer y desarrollo, derechos humanos.
		                         


ABSTRACT:
						                           
The study aims to analyze research related to Sustainable Development Goal number 5 (SDG 5) Gender equality, within the framework of inequalities, violence and the empowerment of women. The study focused on a systematic review in Scopus in 2023. The inclusion criteria were established using specific keywords (Gender equality, gender and equality, Sustainable Development Goals and Sustainable Development Goals), covering the period between 2019 and 2022. 3,340 investigations were located and 37 were analyzed according to established parameters. The main finding reveals that, despite international efforts and commitments to promote gender equality, significant challenges persist in areas such as education, labor participation, wage disparities and violence against women. As a final reflection, it is highlighted that the path towards gender equality and the empowerment of women requires a continuous commitment on the part of governments, institutions and society as a whole. The promotion of inclusive policies and the eradication of gender stereotypes are essential to building a more just and equitable world for all people, regardless of their gender.



Keywords: Gender equality, equal opportunities, sustainable development, women and development, human rights.
                                






		
			INTRODUCCIÓN

			A lo largo de la historia, las mujeres han enfrentado discriminación y exclusión, siendo consideradas inferiores y necesitadas de supervisión debido a estereotipos de género. Legalmente, han estado subordinadas, especialmente en el ámbito matrimonial, donde se las trató como menores y se les negó participar en la política. Aunque la literatura evidencia estas desigualdades, persisten problemas de género en muchos países, arraigados incluso en leyes actuales (Okongwu, 2021). La sociedad ha minimizado la violencia contra las mujeres durante mucho tiempo, ignorando diversos tipos de abusos en ámbitos público y privado, sin brindar soluciones adecuadas (Hatje et al., 2022). Reducir esta desigualdad requiere un cambio profundo en las percepciones y acciones sociales.

			Desde finales de la década de 1990, la igualdad de género ha ganado importancia en los debates teóricos y metodológicos, así como en la práctica realizada por organismos internacionales, administraciones públicas y organizaciones sociales. Este enfoque se ha fortalecido, en gran medida, gracias a la IV Conferencia Mundial de las Naciones Unidas sobre la Mujer y la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing (Espinosa-Fajardo y Bustelo, 2019). Aunque al principio las conversaciones sobre la paridad de género en la ciencia eran limitadas, gradualmente han permeado en gobiernos, academias de ciencias, uniones científicas internacionales y otros ámbitos pertinentes (Godbole, 2023).

			En la actualidad, la desigualdad de género sigue siendo un problema destacado a nivel mundial. Desde temprana edad, las familias perpetúan roles diferenciados para mujeres y hombres. En una cultura androcéntrica, los hombres son vistos como referencia, dejando a las mujeres en roles invisibles o excluidos. Esto sesga la construcción social del género, ya que niñas y niños son educados con paradigmas y estereotipos que impulsan actitudes sexistas consideradas como naturales (Regalado Chamorro et al., 2022).

			En respuesta, las Naciones Unidas incluyen en los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) a la igualdad de género y empoderamiento de las mujeres, con especial énfasis en poner fin a todas las formas de violencia contra las mujeres (Ávila & Lopes Gomes, 2021). A pesar de estos avances, la desigualdad sigue siendo un obstáculo para el desarrollo humano, manifestándose en discriminación en salud, educación y representación política (Daghagh Yazd et al., 2023). La desigualdad en la carga de trabajo no remunerado y las responsabilidades domésticas se ha intensificado durante la pandemia (Kumari & Siotra, 2023). El Informe Global de Brecha de Género 2017 del Foro Económico Mundial señala que persisten desafíos significativos para lograr la igualdad de género, especialmente en el acceso de las mujeres al poder político y la toma de decisiones (Azmi, 2020).

			Tomando en consideración la problemática presentada, se propone como objetivo general el estudio de las investigaciones relacionadas con el ODS 5 Igualdad de género, en el marco de las desigualdades, violencia y el empoderamiento de la mujer. Además, la importancia de investigar y comprender el ODS 5 radica en su relevancia para abordar las desigualdades de género presentes en nuestras sociedades. Pues a pesar de los avances realizados, persisten desafíos que obstaculizan el logro de la igualdad de género en diferentes ámbitos. Mediante el estudio de las investigaciones existentes, se busca ampliar nuestra comprensión de la situación actual, identificar las áreas en las que se han obtenido avances significativos y también los desafíos pendientes de superar.

		

		
			METODOLOGÍA

			El estudio se enfocó hacia una revisión sistemática. Se analizó artículos sobre el ODS 5 Igualdad de género publicados en revistas indexadas en la base de datos Scopus, obtenidos en julio de 2023. Los criterios de inclusión se establecieron mediante palabras clave específicas (Igualdad de género, gender and equality, Objetivos de Desarrollo Sostenible y Sustainable Development Goals), abarcando el periodo comprendido entre 2019 y 2022 (ver tabla 1). 

			
				

Tabla 1




Criterio de búsqueda por temática de artículos originales en Scopus
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 Fuente: Elaboración propia (2023)






			

			La figura 1 presentó un resumen del proceso llevado a cabo en este estudio. En primer lugar, se accedió a la base de datos Scopus, donde se identificaron inicialmente 3340 artículos. Posteriormente, se procedió a eliminar 1000 artículos duplicados, lo que resultó en un total de 2340 artículos únicos. Luego, se aplicaron criterios de exclusión, como el tipo de acceso (abierto), el año de publicación y la estructura, lo que llevó a la eliminación de otros 1000 artículos. Finalmente, se descartaron 1303 artículos adicionales debido a su falta de pertinencia y su falta de relación con el objetivo de la investigación. Finalmente, se analizaron 37 artículos de entre los analizados. 
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Figura 1. 



Diagrama de Prisma.







Fuente: Adaptado del modelo propuesto por Mayo-Wilson et al. (2017)






			

		

		
			RESULTADOS

			Se examinaron un total de 37 estudios relacionados con la Igualdad de género en la base de Scopus. La tabla 1 presenta el número de publicaciones por año: 11 en 2023, 10 en 2022, 7 en 2021, 7 en 2020 y 2 en 2019 junto con la información sobre sus autores y contribuciones correspondientes.

			
				

Tabla 2




Matriz de resultados de los 37 estudios examinados.
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 Fuente: Elaboración propia (2023)






			

			A partir de la revisión de los documentos y la selección realizada se identificaron las siguientes temáticas para la investigación:

		

		
			Antecedentes

			A lo largo de la década de 1970 y en adelante, se han implementado numerosas declaraciones internacionales y nacionales, así como acciones, planes y proyectos, con el objetivo de generar conciencia y educar sobre la igualdad de género, haciendo hincapié en la posición social de mujeres y niñas. Entre las cuales se incluyen la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, la Convención sobre los Derechos Políticos de la Mujer y la Declaración sobre la Eliminación de la Violencia contra la Mujer. Estos acuerdos internacionales tienen como objetivo poner fin a la discriminación de género y promover la igualdad de derechos y oportunidades para las mujeres (Kumari & Siotra, 2023).

			Una de las más importantes, es la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer (CEDAW) de 1979, pues esta ha sido considerada como un tratado significativo que garantiza los derechos de las mujeres, otorgando una especial atención al ámbito educativo (Aragonés et al., 2020).

			Posteriormente, la ONU ha desarrollado indicadores de progreso a nivel mundial y ha reconocido la importancia de prestar atención a grupos y proyectos que se sentían excluidos de la concepción tradicional de lo universal. Este enfoque se refleja en la inclusión de múltiples indicadores de progreso en los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM), que abordaban aspectos como la igualdad de género, y en los ODS, que incluyen tanto la igualdad de género como la violencia. Estos esfuerzos buscan abordar las necesidades y desafíos específicos de diversos grupos en la agenda de desarrollo global (Walby, 2023).

			Los ODM eran más específicos y limitados, lo que los hacía estar "muy enfocados y relativamente discretos". Sin embargo, fueron criticados por su falta de alineación con los principios de derechos humanos en relación a la igualdad. Por otro lado, los ODS, lanzados en 2015, son más transversales y universales, abordando aspectos interseccionales y geográficos. Los ODS influyen en las agendas de desarrollo y tienen como objetivo abordar los desafíos tanto en países desarrollados como en desarrollo. A pesar de su importancia como habilitadores de la Agenda 2030, todavía hay una falta de exploración académica sobre los ODS (Chong et al., 2022).

			Al respecto, se han observado avances significativos con los ODS, especialmente en la inclusión transversal de la perspectiva de género. Estos avances han sido impulsados por intervenciones feministas importantes y han sido influenciados por mujeres del Sur Global que han cuestionado el capitalismo, el colonialismo, el patriarcado y el racismo. Sin embargo, uno de los desafíos clave de los ODS es la necesidad de adoptar indicadores que midan y monitoreen las desigualdades interseccionales, considerando los diferentes contextos y situaciones de "todas las mujeres y niñas", evitando así los riesgos de un enfoque universalista que ignore las desigualdades existentes (Mariano & Molari, 2022).

			
				Desigualdad y brechas salariales

				En muchas partes del mundo, persiste una limitada accesibilidad de las mujeres y niñas a la educación. La desigualdad de género en este ámbito no solo representa un problema de derechos humanos, sino también un obstáculo económico. La desigualdad de género en la educación y en el ámbito laboral es tan extendida que la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas aborda la igualdad de género en múltiples objetivos (Liu et al., 2022).

				De acuerdo Levy et al., (2020, citado en Rivas-Rivero et al. 2023) las relaciones de género son producto de la cultura, ya que el género juega un papel fundamental en la configuración de las interacciones sociales. En este sentido, las personas son evaluadas y tratadas de manera diferente según su género dentro de cada sociedad y cultura, lo que implica enfrentar expectativas diversas y limitantes. Como señala, Jayachandran (2015, citado en Dejene & Gurmu, 2023) la desigualdad de género es el resultado de una combinación compleja de factores, que incluyen normas económicas y culturales, y la interacción entre ellos.

				Por otro lado, la persistencia de desigualdades de género en la participación, la división del trabajo, la brecha salarial y la distribución del poder son problemas que se encuentran presentes a nivel global (Mengo et al., 2023). Al respecto, Krywult y Albanski (2021) señalan que la proporción de hombres y mujeres que participan en el mercado laboral muestra una desigualdad en favor de los hombres tanto en Polonia como en la mayoría de los países europeos. Esta disparidad refleja diferencias en la matriculación en la educación terciaria, que suele favorecer a las mujeres, así como discriminación en el mercado laboral, que generalmente afecta a las mujeres, y diferentes roles de género.

				Existen numerosos estudios que ilustran la problemática expuesta. Por ejemplo, mediante el análisis económico de los costos laborales revela que las mujeres representan la mayoría de la fuerza laboral en la acuicultura, pero reciben salarios más bajos que los hombres. La brecha salarial de género promedio se sitúa en el 55,4%. Además, el estudio evidencia que en la acuicultura de algas marinas existe una clara división del trabajo basada en el género (Mengo et al., 2023).

				Otro estudio importante realizado por el Banco Mundial (2017) revela que, en Armenia, Bolivia y la provincia de Yunnan en China, las mujeres continúan recibiendo salarios inferiores en el mercado laboral, incluso después de obtener empleos formales. Aunque estos países han implementado medidas legislativas para proteger y promover los derechos de las mujeres, persisten normas y actitudes arraigadas que influyen en la elección de carreras por parte de las mujeres. En particular, una evaluación de género realizada por el Banco Mundial en Armenia destacó que el término "género" no se comprende ampliamente fuera de ciertos ámbitos específicos, como algunas oficinas gubernamentales, organizaciones de la sociedad civil y el ámbito académico. Muchos lo consideran un concepto importado de otro lugar (Liu et al., 2022)

				Otra desigualdad presente es que históricamente, se les ha atribuido a las mujeres el papel principal en la crianza de los hijos y las labores domésticas, es probable que ellas sean las más afectadas por el tiempo adicional dedicado a estas responsabilidades. Al mismo tiempo, la inestabilidad económica puede agravar las disparidades de ingresos, lo que a su vez amplía la brecha de género (Krywult & Albanski, 2021). Según un informe de las Naciones Unidas, las mujeres realizan 2,6 veces más trabajo doméstico y de cuidados no remunerado que los hombres. En ese sentido, la distribución del trabajo doméstico no remunerado, que abarca tareas como el cuidado de niños, ancianos y familiares, genera una disparidad que no solo afecta negativamente la salud mental de las mujeres, sino que también tiene un impacto económico significativo (Tschopp & Salam, 2023).

				Para cerrar este acápite es importante señalar que, a medida que la desigualdad de género en un país aumenta, se observa una reducción en la participación de las mujeres en la fuerza laboral, lo que a su vez conduce a una mayor disparidad en los ingresos. En consecuencia, podemos afirmar que existe una asociación positiva entre el grado de desigualdad de género y la desigualdad de ingresos en un país (Shah & Krishnan, 2023). Además, que, varios estudios han informado cómo la desigualdad de género tiene un impacto en la salud de las mujeres a nivel de país (Daghagh et al., 2023).

			

			
				Barreras para el desarrollo de las mujeres

				De acuerdo a la ONU el empoderamiento de las mujeres enfrenta barreras en tres niveles: micro (personal o psicosocial), meso (profesional e institucional) y macro (política y estrategia), por lo cual es fundamental afrontarlas para lograr la igualdad de género (Chong et al., 2022). 

				El acceso limitado a la educación es una barrera importante que enfrentan las mujeres. En Etiopía, por ejemplo, solo el 44,4% de las mujeres mayores de 15 años están alfabetizadas, en comparación con el 59,2% de los hombres en 2017, según informes de la UNESCO (Dejene & Gurmu, 2023).

				Otra barrera presente en varios países de África, va en relación a la tenencia de tierras. La falta de reformas legales efectivas en esta área ha resultado en que las mujeres no tengan los mismos derechos que los hombres para heredar tierras. En Ruanda, la desigualdad de género se ve fuertemente influenciada por la falta de acceso y control de las mujeres sobre la tierra y los ingresos generados por actividades agrícolas. Considerando la importancia reconocida de las mujeres en la agricultura, es fundamental reducir la desigualdad de género en la producción agrícola a través de mejoras sostenibles en la situación real de las mujeres (Ngango, 2022).

				Las mujeres enfrentan barreras adicionales en su acceso a roles de liderazgo y en su participación en la toma de decisiones en el ámbito laboral. Por el contrario, la participación en la fuerza laboral puede tener un impacto positivo en la autonomía y el poder de las mujeres para tomar decisiones dentro de sus hogares (Mengo et al., 2023c).

				La desigualdad de género persiste en muchas partes del mundo, especialmente en el acceso limitado de las mujeres y niñas a la educación, lo cual representa un problema de derechos humanos y un obstáculo económico. La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas aborda la igualdad de género en varios objetivos para abordar esta desigualdad (Liu et al., 2022).

			

			
				Violencia contra las mujeres: una manifestación de desigualdad de género

				La violencia de género es un problema de gran magnitud que refleja desigualdades de poder dentro del sistema binario de género. Aquellos que poseen mayor poder físico, cultural o social suelen perpetrar violencia contra aquellos que carecen de poder. Esta dinámica injusta se manifiesta a través de agresiones físicas, verbales o psicológicas, que afectan a una preocupante proporción de la población (Tsapalas et al., 2021). Sin embargo, en el pasado, la violencia contra las mujeres era ampliamente tolerada debido a la percepción de que las mujeres eran seres inferiores cuya función principal era obedecer y servir a los hombres. En ese contexto, la violencia se consideraba una forma de educación para disciplinar a las mujeres que desafiaban la autoridad masculina (Vigano & Fernandes, 2019).

				Esta representa una preocupante realidad social en la que se manifiestan actitudes de odio y desprecio hacia las mujeres (Ramírez et al., 2020). Esto nos enfrenta a un fenómeno complejo y diverso que lamentablemente suele pasarse por alto, afectando a mujeres de diferentes edades, entornos y niveles culturales (Flores et al., 2022; Rueda, 2020).

				Además, tiene diversos impactos en la calidad de vida y la salud de las víctimas, afectando su día a día con sufrimiento, miedo, enfermedades y daños físicos y psicológicos. Entre las consecuencias físicas más comunes se encuentran el dolor, las lesiones, las marcas en el cuerpo, las contusiones y las abrasiones (Tasqueto et al., 2022). Según Moroskoski et al. (2021), la violencia física dirigida a las mujeres es considerada un grave problema de salud pública. Esta forma de violencia es reconocida como una violación de los derechos humanos, ya que atenta contra el derecho a la vida, la salud y la integridad física de las mujeres.

				Por otra parte, es importante mencionar al feminicidio como la culminación de las diversas formas de violencia, lo cual revela que las mujeres han experimentado otras formas de violencia antes de ser asesinadas (Nascimento & Ramalho, 2020). Al respecto, El feminicidio es considerado un indicador importante a nivel global para evaluar el avance hacia la igualdad de género. La inclusión parcial de las dimensiones de género en los indicadores de violencia utilizados para medir los Objetivos de Desarrollo Sostenible 5, 11 y 16 de las Naciones Unidas refleja la tensión existente entre diferentes enfoques feministas que se centran exclusivamente en las mujeres o buscan abordar las desigualdades de manera transversal (Walby, 2023).

				En razón a ello, en Latinoamérica se han adoptado diversas medidas y cambios legales, así como se han puesto en marcha iniciativas y programas tanto en el ámbito público como privado, con el propósito de analizar, supervisar e implementar acciones y estrategias para prevenir y erradicar este tipo de violencia. Sin embargo, a pesar de estos esfuerzos, los informes institucionales de los diferentes países de la región señalan que el problema persiste (Seijo et al., 2021).

				Por consiguiente, es fundamental promover la igualdad de género y combatir la violencia de género, ya que está estrechamente vinculada a normas y roles tradicionales. La educación, como institución clave en la socialización de las nuevas generaciones, desempeña un papel fundamental en la eliminación de los patrones patriarcales y en la prevención de la violencia de género. Además, es necesario que otras instituciones públicas se comprometan para lograr la igualdad a nivel global. Esto requiere un mayor enfoque en políticas y sistemas de socialización para romper la transmisión intergeneracional de los estereotipos y normas de género (Rivas-Rivero et al., 2023).

			

			
				Empoderamiento de las mujeres: promoviendo el cambio y la participación activa

				El empoderamiento de la mujer y la igualdad de género se han convertido en aspectos centrales de las agendas globales. La lucha por erradicar la desigualdad de género y alcanzar la emancipación de las mujeres es una tarea que requiere un esfuerzo sostenido. De acuerdo a la UNFPA el empoderamiento de las mujeres es fundamental para lograr un desarrollo sostenible. La igualdad de género y el empoderamiento femenino no solo son objetivos en sí mismos, sino que también son medios para alcanzar un mundo próspero, pacífico, sostenible e inclusivo (Kumari & Siotra, 2023). 

				Como se señala Mathur (2020, citado en Alsaad et al., 2023) el empoderamiento de las mujeres es un tema de gran relevancia a nivel global, ya que numerosos países y gobiernos están promoviendo e incentivando la participación activa de las mujeres en el ámbito económico, además de su rol tradicional en la crianza y el cuidado del hogar, y en el desarrollo de las futuras generaciones.

				Este engloba cinco aspectos esenciales: el fortalecimiento de su autoestima, su derecho a elegir y tomar decisiones, su acceso a servicios y oportunidades, su capacidad para dirigir su propia vida tanto en el ámbito personal como público, y su facultad de influir en el proceso de cambio social para construir una estructura económica más equitativa a nivel nacional e internacional. Durante este proceso, es fundamental que las mujeres reflexionen sobre sus puntos fuertes, vulnerabilidades, oportunidades y desafíos, y que desarrollen su potencial oculto para alcanzar sus metas a través del autodesarrollo. El empoderamiento es el sentimiento de tener control sobre su entorno y el permiso para tomar decisiones en las áreas que les corresponden (Madan et al., 2014, citado en Alsaad et al., 2023).

				El empoderamiento se alcanza cuando una persona es capaz de tomar decisiones estratégicas para su vida, especialmente después de haber enfrentado la negación de esa capacidad. En el ámbito de género, la desigualdad se refiere a la disparidad que experimentan dos personas o grupos de diferentes géneros; mientras que la inequidad se relaciona con el trato injusto y problemático causado por la injusticia dirigida hacia un género específico (Chong et al., 2022).

			

			
				Cambios normativos

				La igualdad de género se encuentra contemplada en los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas y en el Pacto Mundial para el Empleo de la Organización Internacional del Trabajo. Varios países, especialmente en Europa, están introduciendo cuotas legales en su legislación para que las empresas aumenten la representación de mujeres en posiciones de alta responsabilidad. Esta medida ha generado controversia y ha sido objeto de amplio debate, lo que suscita un gran interés en analizar los impactos económicos que surgen al incorporar a la mujer en estas posiciones (Valls & Soriano, 2022).

				Sobre el particular, diversas instituciones internacionales y europeas han emitido directrices, directivas y recomendaciones para promover la igualdad de género (GE), como el Plan de Acción de Género de la UE 2016-2020, que se centra en impulsar la presupuestación con perspectiva de género tanto a nivel nacional como local en los países miembros de la UE. La OCDE también ha destacado la importancia de la presupuestación sensible al género (GRB) para cumplir con el Objetivo 5 (Igualdad de género) de la Agenda de Desarrollo Sostenible de la ONU. Esto implica asegurar un acceso equitativo de las mujeres a recursos económicos, empoderarlas mediante la tecnología y fortalecer las intervenciones gubernamentales en términos de políticas y legislación para garantizar la igualdad de género (Oppi et al., 2021). 

				En ese escenario, la legislación vigente en España, conocida como LOMLOE, incluye la exigencia de incorporar la formación en igualdad de género a lo largo de todas las etapas educativas. Uno de los propósitos fundamentales de la educación según esta ley es promover la igualdad de derechos, deberes y oportunidades, fomentar el respeto a la diversidad afectivo-sexual y familiar, impulsar la igualdad real entre mujeres y hombres mediante la implementación de la coeducación, la educación afectivo-sexual adecuada a cada nivel de desarrollo y la prevención de la violencia de género. Para lograr la efectiva aplicación de este principio, es necesario invertir en investigación, recursos y materiales para los centros educativos, además de asegurar que los profesores cuenten con una formación adecuada en género e igualdad (Aguilar, 2015, citado en Resa, 2023).

				Por su parte, Etiopía en un esfuerzo por abordar la persistente desigualdad de género, adoptó un enfoque político transformador y aprobó diversas leyes. Una de estas iniciativas fue la ley de familia, que promueve la igualdad de derechos en la administración de la familia y establece la edad mínima para contraer matrimonio en 18 años. Como resultado de esta ley, se observó una significativa disminución en las tasas de iniciación sexual temprana, matrimonio infantil y natalidad adolescente. Este cambio se produjo tanto en zonas rurales como urbanas, lo que respalda la idea de que contar con marcos legales sólidos en favor de la igualdad de género puede actuar como un poderoso catalizador de transformación cultural (Rokicki, 2021, citado en Dejene & Gurmu, 2023).

				Por otra parte, la India ha estado a la vanguardia en el esfuerzo por incluir financieramente a las mujeres rurales de bajos recursos, con el propósito de facilitar el alivio de la pobreza y el empoderamiento femenino. Recientemente, ha impulsado la inclusión financiera digital como parte de su estrategia para combatir la pobreza y la desigualdad de género, y para respaldar la consecución de los ODS de las Naciones Unidas (Duvendack et al., 2023).

				Además, es importante mencionar que, en el año 2020, se observó que, en países con cuotas obligatorias para la presencia de mujeres en directorios corporativos, el promedio de representación femenina alcanzó un 37,6%, mientras que en países con cuotas voluntarias esta cifra fue de 24,3%. Sin embargo, es importante destacar que menos del 10% de las empresas contaban con una directora ejecutiva. Estos datos muestran claramente la efectividad de las cuotas obligatorias para promover la igualdad de género en este ámbito. En contraste, en Estados Unidos, donde no existe una legislación nacional que regule esta cuestión, el porcentaje de mujeres en directorios corporativos apenas llega al 22% (Valls & Soriano, 2022).

				No obstante, como señala Okongwu (2021) los proyectos de ley en pro de la igualdad seguirán enfrentando fuertes resistencias debido a que la legislatura está conformada por individuos que mantienen creencias arraigadas acerca del papel de la mujer en la sociedad, lo que dificultará su receptividad hacia el cambio. Por tanto, es fundamental que el proceso de transformación empiece desde la base, y el gobierno debe mostrar su compromiso respaldando este cambio mediante la educación y la concientización.

				Además, que a pesar de que se han implementado leyes a favor de la igualdad de género, los responsables de formular políticas aún enfrentan desafíos para sensibilizar a la sociedad sobre este tema, motivar a los empleadores a cumplir con las leyes y transformar los sistemas educativos para promover la igualdad de género. Además, las brechas salariales de género están influenciadas por varios factores interrelacionados, como las oportunidades educativas, la formación de habilidades y su aplicación en el ámbito laboral. Por lo tanto, es esencial que los formuladores de políticas adopten diversas iniciativas relacionadas para mejorar las oportunidades educativas y profesionales de las mujeres (Liu et al., 2022).

			

			
				Educación y equidad de género: superando los estereotipos y construyendo una sociedad justa

				En los últimos años, la búsqueda de igualdad real entre hombres y mujeres ha sido motivo de preocupación tanto en la sociedad como en la política. Sin embargo, a pesar de los avances sociales, el tema del género todavía suscita gran desconocimiento e inquietud en el ámbito familiar y académico. Las percepciones acerca de los roles masculinos y femeninos se originan en las experiencias y el entorno de cada individuo, incluyendo el ámbito familiar, educativo y otras esferas sociales. Estos factores son fundamentales para mantener estereotipos sexistas (Sánchez-Torrejón & Barea-Villalba, 2019 citado en Sanabrias, 2022).

				De acuerdo a Morgan et al. (2020) las estrategias relacionadas con el género deben ser diseñadas de manera que generen beneficios tanto a corto como a largo plazo. Además, es crucial ampliar e implementar políticas que ya han demostrado su eficacia en el pasado. Entre las acciones específicas que se pueden tomar se encuentran las siguientes:

				Liderazgo político y legislación basada en la evidencia: Es importante mantener el compromiso con los derechos de las mujeres y las niñas, asegurando el acceso a educación sexual integral, servicios de salud sexual y reproductiva de calidad, así como la planificación familiar. También se debe garantizar un acceso seguro al aborto y brindar atención materna y neonatal adecuada.

				Asignación de recursos y presupuesto con enfoque de género: Es fundamental proporcionar los recursos adecuados y hacer un seguimiento mediante indicadores de equidad de género para asegurar una distribución equitativa de los recursos.

				Perspectiva interseccional: Es necesario considerar cómo el género se entrelaza con otras variables sociales, como raza, geografía, casta, estatus socioeconómico, educación, religión, discapacidad, edad y sexualidad. Las realidades son complejas y van más allá del género, por lo que es esencial abordar estas intersecciones.

				Datos: Recopilar y analizar datos relacionados con género y sexo es fundamental para comprender el contexto y medir el progreso. Se deben utilizar tanto datos cuantitativos como cualitativos, incluidos indicadores específicos de género y proxies.

				Enfoque con perspectiva de género: Se debe aplicar un enfoque que considere cuestiones de género en todas las áreas de salud y bienestar. Esto incluye analizar los determinantes de género de la salud y diseñar sistemas de salud que atiendan las necesidades específicas de todas las identidades de género.

				Cambio de normas: Es necesario modificar las normas sociales para cambiar la forma en que se percibe a las mujeres y niñas, pasando de ser vistas como población vulnerable a líderes y agentes del cambio en sus comunidades y en la sociedad.

				Acceso al poder: Empoderar a mujeres y niñas implica aumentar su liderazgo político, formalizar su participación en el mercado laboral y garantizar un trabajo digno.

				En conjunto, estas acciones contribuirán a promover la igualdad de género y el bienestar de todas las personas, independientemente de su género, en la sociedad

				Es fundamental garantizar un acceso completo y equitativo para las mujeres, lo que contribuirá a mejorar su posición y bienestar en todos los aspectos sociales y económicos, especialmente en el ámbito de la toma de decisiones. En este artículo, nos enfocaremos en el subobjetivo 5.5 relacionado con la igualdad de género, que examina específicamente la participación de las mujeres en la esfera política (Azmi, 2020).

				Es crucial entender que la equidad de género no debe considerarse únicamente como un asunto que concierne a un grupo específico o un interés especial, y no solo es responsabilidad de las mujeres luchar por ello. Los ODS deben abordar la cuestión de género de manera integral, integrándola en el diseño, asignación de recursos, implementación, medidas y evaluación de todas las iniciativas. De esta manera, se reconoce que la igualdad de género es un tema que concierne a toda la sociedad y su promoción debe ser una tarea compartida por todos (Morgan et al., 2020).

				Finalmente, no hay que olvidar que la familia juega un papel esencial como el primer agente educativo y su contribución para erradicar estereotipos desde la infancia es indispensable. En la actualidad, se reconoce cada vez más la normalidad del trabajo remunerado de las mujeres, aunque en tiempos pasados, su labor se concentraba mayoritariamente en el ámbito doméstico sin reconocimiento ni incentivos económicos. Es fundamental que las familias promuevan la idea de que no existen tareas exclusivas para hombres o mujeres, fomentando la colaboración de todos los miembros para el bien común. Como principal agente educativo, la familia debe concienciar sobre la importancia de eliminar la atribución directa del sexo biológico en elecciones de colores, juguetes, ropa o estudios. La educación igualitaria y libre de estereotipos de género debe ser transmitida desde el hogar para construir un ambiente más equitativo y respetuoso hacia la diversidad de género en las futuras generaciones (Sanz-Gómez, 2019, citado en Sanabrias, 2022).

			

		

		
			DISCUSIÓN

			La igualdad de género sigue siendo un desafío mundial en la actualidad, a pesar de los esfuerzos realizados a nivel internacional y nacional para promoverla. Numerosos acuerdos y declaraciones se han implementado con el objetivo de generar conciencia y educar sobre la igualdad de género, incluyendo la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW) de 1979, los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM) y los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) (Aragonés et al., 2020; Kumari & Siotra, 2023; Walby, 2023). Sin embargo, esto no es suficiente, sino que además se deben implementar indicadores que permitan medir las desigualdades interseccionales (Mariano & Molari, 2022)

			La educación y su acceso desempeñan un papel crucial en la promoción de la igualdad de género. Aunque ha habido importantes avances en la alfabetización, todavía hay una limitada accesibilidad a la educación para mujeres y niñas en muchos países (Dejene & Gurmu, 2023). Esto crea una barrera significativa para su empoderamiento y autonomía. Es fundamental abordar esta desigualdad y garantizar un acceso completo y equitativo a la educación para las mujeres, lo que contribuirá a mejorar su posición y bienestar en la sociedad.

			Además, la desigualdad de género en el ámbito laboral sigue siendo una preocupación global. Las mujeres enfrentan desafíos en términos de participación laboral, división del trabajo, brechas salariales y distribución del poder (Mengo et al., 2023). Estas desigualdades están arraigadas en las normas culturales y sociales, así como en la discriminación y los sesgos de género en los lugares de trabajo. Tal como desarrollan Liu et al. (2022), persisten las disparidades salariales entre hombres y mujeres, lo que refleja la persistencia de la discriminación de género en el ámbito laboral. En tal sentido, es esencial abordar estas desigualdades y promover políticas y acciones que fomenten la igualdad de género en el ámbito laboral, como la implementación de medidas de equidad salarial y el fomento de la participación de las mujeres en roles de liderazgo.

			La violencia de género es otra manifestación preocupante de la desigualdad de género. Se trata de un problema global que afecta a mujeres de todas las edades y contextos (Flores et al., 2022; Rueda, 2020). En ese sentido, Tasqueto et al. (2022), han señalado que la violencia de género refleja desigualdades de poder arraigadas en el sistema binario de género y tiene graves consecuencias para la salud y el bienestar de las víctimas. Es por ello, que la violencia hacías las mujeres es considerado un problema de salud pública (Moroskoski et al., 2021), y aunque se han implementado medidas para combatirla, persiste en muchos países. Por consiguiente, y siguiendo a Rivas-Rivero et al. (2023) es fundamental promover políticas y acciones para prevenir y abordar la violencia de género, desde una cultura que rechace la violencia, promueva la socialización, el respeto y la igualdad.

			Para avanzar hacia la igualdad de género, es necesario promover el empoderamiento de las mujeres. Esto implica fortalecer su autoestima, brindarles el derecho a elegir y tomar decisiones, y mejorar su acceso a servicios y oportunidades (Madan et al., 2014, citado en Alsaad et al., 2023). Como han señalado Kumari & Siotra (2023), el empoderamiento es un medio que permitirá alcanzar un mundo inclusivo, prospero, pacífico y sostenible. No obstante, siguiendo lo elaborado por Valls & Soriano (2022), es necesario implementar cambios normativos para promover la igualdad de género, como cuotas de representación de mujeres en posiciones de alta responsabilidad. Aunado a lo anterior, como señala Sanabrias (2022), la educación jugará un papel clave en este proceso, ya que puede abordar los estereotipos de género desde una edad temprana y fomentar actitudes y comportamientos igualitarios.

			La igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres han sido abordados en acuerdos y declaraciones internacionales, así como en políticas y leyes a nivel nacional. Los marcos normativos son fundamentales para establecer principios y directrices que promuevan la equidad y la participación activa de las mujeres en todos los ámbitos sociales. Sin embargo, aunque se han logrado avances significativos en la promoción de la igualdad de género, todavía existen numerosas desigualdades y barreras que enfrentan las mujeres, como la brecha salarial, el acceso limitado a la educación y la violencia de género. Estos problemas requieren una atención continua y acciones concretas para su erradicación.

			La educación juega un papel fundamental en la transformación cultural y en la eliminación de estereotipos de género. Es importante fomentar la educación con perspectiva de género desde temprana edad para promover una sociedad más justa e igualitaria. Así como, el empoderamiento de las mujeres y su participación activa en el ámbito laboral y en roles de liderazgo.

			La inclusión financiera y el acceso a oportunidades laborales de calidad son cruciales para mejorar la posición económica de las mujeres y su autonomía. En tal sentido, la equidad de género juega un papel fundamental, que debe ser abordada considerando las intersecciones con otras variables sociales, como raza, geografía, religión, discapacidad, entre otras. Es necesario tener en cuenta las realidades complejas de las mujeres y diseñar políticas que aborden múltiples dimensiones de desigualdad.

			El camino hacia la igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres requiere el compromiso sostenido de gobiernos, instituciones y la sociedad en su conjunto. La promoción de políticas inclusivas y la eliminación de estereotipos de género son fundamentales para construir un mundo más equitativo y justo para todas las personas, independientemente de su género.
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Los estategias de género deberion se diseindas con beneficos a corto y largo plazo y las polficas con us hiserial comprobado dben ser
sompliadas ¢ mplementadas Earre las accionas especificas et 1) Liderago polico y lgilacion guads por 1a evidenca. 2) Asigaaciéa de
cecusosy presupueso elacionsd o ) génsro. 3) erspeciva aeraccions ) Dstos ecolctry aabas losdosrlscionados con ol género
elsexo. ) Eafoque con perspaciva d geaer.6) Cambie 15 ormas. ) Acces l poder-poner o podr en manos de mers i medianie
el incremento del iderazgo potifio, formalissado s paricpacion en ol mercado laboral y grantizdndoles wa wabjo dacnte

I fominciio o considersdo como I expresion fal de a olencia milple conta 1as rres, desde I parspecava de que Ias vicamas y2
nabrin suido oma: foaus e violencs sares de s sesnadar

Bejo estaconcepcion, se preseatacom wn problema scial prodacts de condacts d odio y menosprecio en mayor grado haci s mujer

s decis, o snfoque d ganero e, sia g 3 s, esencial pa I comprensa del fenmeno de L vilepcia conts Is majer, o s clve de
iaterpreacin esencial araenieade 15 aces istorics  clngales e b condicionsdo u existenc, prolongacia en e empo, olemanc y
ifsiéa, 25 com 1s bralidad e a5 agresiones conta 1as mfers,como waa forma da perpermacion d an modelo basado e a dsigualdad y
ens errquis

L sepescusionss de a violencs da o en 1 ssd L clidd d v de L sjeres som diverse, Lassiones Secas mdscomunes sesltntes
de simaciones violentas incuyen door, hematomas y brasiones. Alguass meres pueden Sl Jesiones s gaves, como Busos 1015,

uemsdinss, esguaces o pulalads.

Desde sl de a dicd de losaoveats del gl v, Ls igaldsd e génaro se B o incorporando coso i e clve e Ios dsbates erico-
metodologico d1a disciplin deaevaluacion, 25 como e apricrcaevalutvade1os organisauos ntrnacionale, s Admiisacionss piblicas
i orgnizacionessociales

L viaaci se extendia como un tpo de “ducacién”,para dscplinar a 1as majres qus laban ol respro 3 sus Bombres, 72 fran maridos,
padres w o personss Principalmente 1 famii usga el pape principel e a reproducei de 1 dominscén y vision masculne”

Fuente: Elsboracién propia (2023)
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Unidas se analizan como resultado de I fensién enire estrategias feministas divergentes que se enfocan solo en las mmjeres o en sansversalizacidn
de1s desigunldads que se entecruzm.

L necesidad de combai 1a ielencia coam s majere e reconocida intemacionalments. Las Naciones Uidas incodujeron Ia igualdad de
ineroy ol empoderamient femeaiao como o de us 17 Objeseos de Desarolo Ssteibe, destacaron e fadetoda as formasde violencia
Conta ns e como ua bjeiv expeciico

Teniendo en cuenta ol hecho de que 1 responsbiidad priacpal de Bogar y I fanils se b asigaado adicionalmente & as mmers, se puede
suponer qus s mueres seporaa s mayor patede Giempo adiciona dedicado a cuidado de s aifos y s taress domésticss. Misaras i, s
peishacion sconbuics pocisConmbni  mayores bechas d ngreso, splando s 1 deizualdad de g

L violenca ica cona s mere s grave problems de saad piblic, sisado considerada na e 1as priacipals fomuas de violacion de1os
derschos bmmanes,tetriendo con o daracho 3 a vid, asaud  1a ivegridadfsical. El érmino voleacade parea (VP seuliza pars defas
Cuslqpier acto  volencia £ 1+ unidad dornésics o €2 a re8cL63 oA s, idepenieatsmene d 8 comvERCi.

L evidencade  ieraturs sugere que 1 ujeres ueron colocades egalmane bajo 1 utoridad de os hombres, especialments o2 marimomios
e o que e las considers menores s s impide paraciar ea politica. Se crei que suposicion atral ea 1 de s vidasocial y doméstica
L desgualdnd d género e un problema socialpaa ] género emenino y e machos palse sigue cousigada ensu eyes.

Lospropsctos d ey de sguldad se i ea<oniando fere Gposiiones pore  lgilaurs €t Comprests or cudadns e e esss
croecias aaigadas sobre l papel d 1 mer e socedad y o s receprivs lcambio. El cambio debecomenzr dsde s base el gobiero
dsbe demosa s voluad spoyando etecambio  Taves de s educacié ya concentzacén

(Con respect a1 presupusstacon seaileal género (GRS),Ia OCDE n enutizado 1 imporancia ds GRS ea e cumpliminto dl Obyetivo 5
(eualdsd de género) de 1s Ageads de Desrrolo Sostembl de I ONU sl bindr 8 s Imajres scce EquEiv 3 1s Fcirso Conomicos,
empodercis 3 waves de I tecalogi yrforar s tevencionssdel gobieo e ténminos de polics ylegilacion pars grsaizar GE. Con ste
. 1a tacorporacia de1a isDildad de género 3 1o largo dl ilo presupuesaro—desds I formulcion hasa o monioreo y 1s presentacén
de nformes garancza I rendicén de cusnis or loscompromiso polisicos coa  igualdad de gnero

o abstate, s epores stinucinales e s diferentes a1 d a fegion, refljan que 1 prblemitic s persste. Ea Ecuader, s encuesa
ascion sobrerelaciones milires y iolencia d género cont las mjeres, reslizad en ] 50 2019, 1eporto s violenci 0l nacionl de
545%,urbeno 6577 y sl 62.8%

L volencs e género (VBG) o s probems de proporcione éicss que selj I inimis de pocer sigual creads dento el sitema biario
e ginero, a memdo, o peretada por uienes Genen i podar fsic,culral o social & i 1 quienes 20 1o tenen La esvecha asociacén
de1a vilencia con I masculidad b creado ma dinmica ds poder pelgross ¢ jusa qu se manifests e foras de agresién fsica,verbal o
peicoldgica volets  sfects 8 a8 roporeioa slammaate d 1 poblacin. AuSque 8 vialecia d génsro inclye 8 Clqaer persoms que e
Vilancia deido asu género, cieos grupos e ven s afectados

En 1979, s Asamblen Gensrsl d s Naciones Unidss adopts s sado global que conssgrs drechos e Ls e L Convencidn s I
Eliminacion d tods s Formas de Discriniaacion Coa 1a Majer (CEDAW). La CEDAW press specil ateacen 1 educacion Desde 1a
dicada de 1970, ha habido mumerosesdeclaracione ntemacionale y acioaales, accione plnes  proyectos, que s sfecuron como medio de
sensbilzacén  educar en iguadad de género, con énfsi e Ja posicien socil de mujeres s

Es imporame. brindar acceso plo e igaaliario 2 las muers pam mejorar su esas y bienestr en fodos Ios niveles del
it socal y sconémico, sspacismente e el mvel de oms de decsonss. L discusio n £t ricalo 6 ceaard en € 5 bjeso .5 de
iualdad de género, que analiza s paricipacion delas majere e a polica

ElInforme Giobal d Srechada Género delForo Econémico Mundial ic qus I paridad d géner e a largo camino pr recorer i as mferes
5o s niga contmamente el podar poitico e e el de toma d decsiones
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1 predacesor de 1o ODS, los ODM, sty enfocados y relsiviment disceto. Loz ODM foron criicados or variss deficisniss y was
da sl fu su madecusds alasscin coa los pracpios clve d I deechos humasos e ol conteto d nsguskdad. En conmast, los ODS 208
e smeversle  umiersles e t4mings da s ATRCEcs Etrcciomaes y Eea: S80ZTRCS:

Lo aspecos sateiores, sunados  as desventjes esructrals qus s viven de manera condinna en 14 rralidad, hacen que en iapas posirorss
e su vida se incremente o resgo d experimenta vilenca fsica, econbmica @ fcluso sbaadond, porqu contaian viiendo denio de 108
esereouos wadiconsls de género eadonde el sisema pamiarcl jrce ua contolscondanico y 5o, st e mediode1 domizacieny l contol
{ranic I vidado ses meres arales,product de un sei de pazones cultrale ¢ istoricamente Tadicondles qus ha sido legiamados por
12 eiidn In sl  n sociedad

L Ley Maria daPenka repraseats un svance e 1o que especa s dsrechos umanosde s muers, confiindo desalio  10spodars pibicos
pissconsolcar s red amphis y St pars combets 8 vioeaci conrs s mjers. La Iy iamovd sl coatens a Esado s sesponsabildsd de
1 crsacén de Grupos Refexios de Ganero diigdos  hombres perperadores de vielencia.

Por o taao, s bien s adopién de leyes a avor de 1 gualda e énero representa m mporiane paso adelans, 1o encargados e formular
oliicss s enetsn desfos pars e 1 oncienci pblics sobr s 1Evldad de géaer, ncencar  los empléadores 3 plemenss s
lyes y cambiar o sistenss sducativos parapromover I gualdadde giro

Ex s deasios e los ODS, dstacassos 1 necsara dopcin de adcadorss pacs madi y moniores s degusldsdes sverseccionles, que
pemmitenatender s -toda as mujeres  ais” en sus ifretes contexos  Situcionss, eiando los isgos de wivesalsmes g oculn las
desiguldadss.

En Raands, s dsigualdd de género s may iafienciada por a nsccesbldad que enfentan s mfere curado 5 ata de fene SccE50 Y
contol sobr n e y 1o ngreso proenieates de L acvidades sgricolss. Ademus, s ujers Geican ko s Sempo 3 1 actviddes
domsticasque o Bombres, o que imits s parcipacionenalguna actidades aricolas e deck, servicos de extesion)y Tabos enersdores
s mereos uera de I szl

Enls scrsbdad y sl il s dasigualdad de séoero s o d 1o problemas mis ltenes. Ea 18 sociedsd, es el prepars 8 s
e o Boabresdesdepausospar s ifreats sl s cultrs dod Specs 8 perspacivn sndrocamic, o ko sl
5o se da referencia mienas 125 mujees tenen ol sl o de exchsion Por el 1 consuceio social del gero e 1 sociedad
undil. et sesgada porque 15 s  Jos s e lesenseRa con parsdiuss y eteeoipos ifrencados de Ardo 3 51 680, gue a2 8
deternina conducta o aciude seisasque son asumidas después como saarles

L bisqueds pora igualdd rea enre varone y mujeresse ha converado e Ios liues 355 e unapreocupacion socil y poltc, peroa psar
e 15 cambios contscdos socalmente, ratr 8 concept d gnero en el dmbito familiar y academico supone ain g dsconocimento ¢
iquerad Las crsacias sobe o rolesmasculinosy fomeniaos Genen u oigen en l bagaje de cad persons,en fancion e 5 s, den del
amblente fmiiar,escola oo entornos socile queson laves e I consrvacion da 1o tereoapos exists

L familis e o primer agete aducasvo y su contbucion para desaraigar stercotpos desde I mfaaca s nispensable. S mbargo, Gempo
v, s muore i rabjaban,pero 1o hacin uayortaramenteen e mbitodoméstc, uidando del hogary d 10 bjos i, siarecie
aiagia iacenivo econbaico Y priciamente sin reconocimients, pues 5e daba por asumido que s er2 5 misien por haber 1acdo s
Ieuments a ezl como pracip sgeae SGucstvo debe e onsciets de It Secesdad da e § sus dscencients qus s Coores,
ugueres, prndas de ropa o esdios & curar, o lenen inguaa sbucion ircta al sexo biolégico on l que se e

2 2020, ol orcentajede meres en directorio corporatvos en pises con cuoas obligatoris lcanzb m promedio de 37,6%, mieaas que en
paiescon cuoas volumaras fusde 243%.Sia emibargo, menos de 10% d s empress tenan waa diectors fecusn.

El Sepiscicios u ndicadorgobalcavedel rogreco aci L gualdsdde giaro s preseaciade slgwae, pero 2o tods, 6 cinco dimensiones
e ginero e losindicadores ds violeaca utlizados para medis f progrso hacia los Objeivos ds Desarollo Sostebe 5,11y 16 de s Naciones
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Bl empoderumisso de s e ncnye caco disenionss: s swosstima de s mnjeres; s derecho 8 tene apciones y dscidis s capacidad
pars accedr 3 senicos y opormunidades: s capacidad para gobermar s propss das, tanto denro como fers del Bogar y su aculad de
Contola el proceso de cambio socil par sbleCe s S5 SCoBmACS s U, 110 8 ivel ncions] como ntermacionl

A s mjeres han Iogrado gandes avances desde 1990, ain suFen desigaldad de nero o que resula n dscriminacién en maveri de
slud,sducacibny reprsentacién plisca Po semplo, unesudio Teveld qu s majeres Jovenes enfrenan s grn desventja en elacion con
1a sald rprodactiva, con sl 25 e matmono afal, ferlidad y vioenci domasics e asesde bajosingreso. Se nforma que ol Tl o5
i

U de s berers mde sigmiScaivs e I St de scceso 1 educacidn Solo el +4.4% d las mueses opes msyorss d 15 aos s
alabenizads, e comparacioncon ] 59.2% d los hombres an 2017

Dursats cécadss, In Tndi b ldersd el sl de I inlién fseaciers de s vjeses rrsles s par Sl o logr de olyetivos de
desarolo como e aivo ds a pobeza y f empoderamieatode s mjeres. Mas recentemene, b promovido s iclusién Saancier dgial para
promorer su ucka coua a pobrezay I desigualdad de género Y poyar ol logeo de os Objetos de Desarrollo Sostaile (ODS) de  ONU.
Tos debaes sobre Ia paridad de géaero a I clencia, alo incipiates en la Decaracien de Bejing, se Slaron, quisirs o 2, al aivl de Ios
E0bierao, s academis de clencis, s unions cieniSicas ivermacionales, et Todia o & s excepeidn.

‘o o b iciodo mumerososesfsczospass proporionss wn mundo s de hscrmsaseidn 3 s mpers s sidisissen todo ol musdo
i pinian  panorama sombrio. ¢ igualdad de giaro ol empoderamient de s mujeres 20 50 5o i e s mismos, 520 b wn
medio paaIogar un mndo prsspeo,pacifico, sostenble  acusvo

‘Losrsalindos del anlis's conaic de s costes Iaborales ndican gue s muers coasiuyen I mayor par de I mazo d obe,pero eciben
 remmuneracion nferior 1 de los Bombres: s brecha slail de gnero promedio e dl 5 4%

L bareas adiconales qu eafenan apecificamente 4 mere aclaye Ja i d acceso paestosdeliderzgo y1a ki d paricipacién en
1 foa G decisonss e ] espacio de tabsj. Por ] CoRTrD, a ATCpciin e s frzaIbors]pusde e efcio postiv en s aonormia
ol poder de 1asmaere paa tomar decisions dearo el hogar.

Exze los priacipis que deSends s LOMLOE, vigeae s scrildad, s sstsblecs que uoa e s nslidades da s sducacion sl dessmallo
e 1a iguldad de deechos,dsberas  oporundads, o respro I diversidad afecivo-sexual y famiir, o foment de s igualdad efectvs de
majeres  hombres 8 wavés de la consideraciondel rgimende I coedacacion d nos y aifas, I sducacion atectvo-sexual, adaprads ol mivel
madurasvo, I prevencion d 1a vilenca de géner, 25 como o fomento dl esprn crisco y s crdadania cava” ariclo L, 1)

En conclusion, eiendo e cuent que 1 violenca de génro st srschament relcionada co 4 aoraas s roles Tradiconales, e mporianie
romovesls galdsd s By ere, o ded 4 meuucén aduceSa, o eae i peso ndementsl n 1 ociliascin d o auerss
Eeneraciones en I eliminacioa da os paonss paiacals  en la prevencion d diha violenca, como desde o7as asuuciones pAblcs, para
e e slcance a iguldad 3 wvel il

L iavesagscion sugire qu 1 deigusldd de géaero et visclads s 18 dsigusdad de ingrsos. Cusndo el sivel e desigualdad d ginero de
1 s suments, I paricipscioade I e e  fuesa sl sshién e, 1o quereuls € mayor deigushiadde ingrses Por
1o teat,afimasnosqus un ayor grdo de dsigusdad de e 5 S50ca POSSTRISER con s ayor desaldad G mgresos €8 1 P

U problema bstate moderno e 1 dsbucion deigual del Tabajo domésico o Temunersd, que icluye ol cuidado de n5os, aucias Y
fanmlaes Segin ol nform de s Naciones Unids4, s mujeres ralzan 2,6 veces s abajo doméstico y de cudados o remumerado que 105
ombre. Esto 50 solo e 1 pScio BegAtv e 1 s menalde s s, 20 e b e U SEDSCIo SCoBTICD Sl
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